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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL C,NTRAT2 EN TIEMP) Y F)RMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA coRREsPoNDIENTE A LA 9ERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTI)UL) 59, PARRAF? TER?ER} DE IA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OE CUUpLIMIENTo DEL coNTRATo sE
DEVOLVERÁ O CANCELANÁ UU VEZ TRANSCURRIDo EL PERIoDo DE ENTREGA DE Los BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓT.¡ OE LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PRoVEEDoR'' DEBERÁ GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOB¡ERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PÓLEA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE I-A
SECRETARIA DE F¡NANZAS DEL DISTRTTO FEDERAL POR EL rs% (QUINCE pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
tAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN t-A REDACCTÓN DE t-A F|ANZA, TNDEPENDTENTEMENTE DE t-AS
DEMAS ESTIPUI.ACIONES QUE CONTENGA. SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA F]ANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A,2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. 'LA INSTITUCIóN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC]ONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDTMIENTO DE EJECUCóN ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULOS 93, 94, 95, 95 BIS, II8 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITTVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVTCIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, STEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MONTO DE LA GARANTIA (15% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

$ 131,085.2t (ctENTO TREINTA Y UN MIL OCHENTA Y CINCO PE
21lro0 M.N.)

NUMERO DE FIANZA/ CHEQUE:

óz
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61 SAL LA FINA 224 KILOGRAMOS 12.00 2,688.00

62 SALSA BBQ GAOGMS.) HUNT'S 25 BOTELLAS 48.00 1,200.00

63 SALSA CATSUP (700 GMs.) DELMONTE 143 BOTELLAS 20.50 2,931.50

64 SALSA 
'NGIESA

SATSA
/NGtESA

22 r/rRos 180.@ 3,960.00

65
sopn oe pesTA ALMEJA (2oo
GMS.)

A MODERNA 250 BOTSAS 7.50 1,875.00

66
soPA DE PASTA CARACOL (2oO

GMS)
LA MODERNA 500 BOTSAS 7.50 3,750.00

67
soPA DE PASTA CODITO (200
GMS)

LA MODERNA 600 BOLSAS 7.50 4,500.0'

68
SOPA DE PASTA ESPAGUETTI
(200 GMS.)

LA MODERNA 600 BOLSAS 7.50 4,500.00

69
SOPA DE PASTA FIDEO (2OO

GMS.)
LA MODERNA 1,000 BOLSAS 7.50 7,500.00

70
soPA DE PASTA LENGUA (2oo
GMS.)

LA MODERNA 500 BOLSAS 7.50 3,750.00

71
soPA DE PASTA DE LETRA (2oo
GMS.)

LA MODERNA 250 BOLSAS 7.50 1,875.00

72
Sop¡ DE PAsrA MAoARRoN
e00 GMs.)

LA MODERNA 300 80tsAs 7.50 2,250.00

73
sopÁ DE PASTA TORNTLLO (200
GMS.)

LAMODERNA 300 BOLSAS 7.50 2,250.00

74 TAMARINDO NACIONAL 140 KLOGRAMOS 52.00 7,280.00

75 UVA PASA NACIONAL 12 KLOGRAMOS 120.00 1,440.00

76 VAINILLA ESENCIA D'GARY 22 r/rRos 52.00 1,144.00

77 VINAGRE BARRILITO 26 L/IROS 19.00 494.00

. A PARTTDA 19 SI CAUSA I.V.A-

SUBTOTAL: 873,901.N

t.v.A. 3,246.72

TOTAL: 877,148.1

ffi fngs MtL NovEclEuros uN PEsos

MAS EL 16O/ODE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

OCNOCJT^IrOS SETFNTA Y SIETE MIL CUARENTA Y OCHO
PESOS 12/100 M.N.877,148.12

'DE ACUERDO AL CALENDARIO DEL AREAFecha Límite de Entrega

EU,IEéEU GENERAL OTIN DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201

S/N.COL.CR'STOREY,AUNCOSTADODELGIMNASIOMODULARG-3ENUN
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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GALLETA SALADA (9e0 GMS.)

GALLETA SURTTDO RICO (522

GALLETA PARA SOPA (1.350 KG.)

GELATINA PARA AGUA (140

GRANO DE ELOTE (400 cMS.)

HARTNA PARA HOTCAKES (1 KG.)

RINA PARA PASTEL DE

LECHE CONDENSADA (397 GMS.)

LECHE EVAPORADA (356 ML.)

MAIZ PALOMRO VERDE VALLE

MAYONESA (725 GMS)

MAZAPAN (28 GMS.)

MERMELADA DE FRESA (980

M|EL DE MAPLE (680 ML)

PIMIENTA MOLTDA NEGRA (51

PtñA EN ÁLM\BAR (aoo GMS.)
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ANEXO DOS

877,148.12

I ACEITE DE CARTAMO 1-2-3 2,017 L/IROS 32.40 64,544.00

2 ACEITE DE OLIVO IBARRA 26 L/TROS 175.00 4,550.00

3 AMARANTO NACrcNAL 20 KLOGRAMOS 136.00 2,72A.00

4 ARROZ VERDEVALLE 830 KLAGRAMOS 32.00 26,560.00

5 ATE DE GUAYABA (700 GMs) LA COSTEÑA 57 LATAS 53.00 3,021.00

6 ATE DE MEMBRTLLO (700 GMs) LA COSTEÑA 114 LATAS 53.00 6,042.04

7 ATUN DE AGUA (1,880 GMS) DOTORES 359 TAIAS 227.40 81,493.00

8 AZ(JCAR ESTANDAR (2 KG) NACIONAL 1,a23 KLOGRAMOS 34.54 35,293.50

9 )AJETA (660 GMS.) CORONADO 4AA EATELLAS 72.00 28,800.00

l0 CANELA EN POLVO NACIONAL 12 KLOGRAMOS 72.00 864.00

11 CANELA EN RAJA NACrcNAL 22 KILOGRAMOS 275.00 6,054.00

12 0EREAL (560 GMS) KELLAG'S 357 CAJAS 45.00 16,A65.04

13 CHA NACrcNAL NACIANAL 20 KLOGRAMOS 80.00 1,600.06

14 cHtLE ANCHA 600 GMs.) VERDE VALLE 150 80tsAs 35.00 5,250.00

l5 cHtLE GUAJLLA 000 cMs.) VERDEVALLE 200 BOLSAS 35.40 7,000.40

16 cHtLE PASTLLA 0A0 GMS.) VERDEVALLE 82 BOTSAS 35.00 2,870.00

17 cHocoLATE (540 GMS.) ABUELITA 42 CAJAS 65.04 2,730.00

18 coNsoME DE POLLA poo GMS) KNORR SUIZA 130 80LSAS 95.00 12,350.00

19 .DESI NFECTANTE (500 MLT.) MICRODYN 114 BOTELLAS 178.00 20.292.00

2A
DURAZNO EN ALMIEAR (8OO

GMS,)
HERDEZ 200 TAIAS 60.04 12,000p4

21
ENSALADA DE VERDURA (4OO

GMS)
HERDEZ 800 LATAS 20.00 16,0W.\o

22 FÉcuLA DE MA{z (425 GMs.) MAIZENA 24 CAJAS 65.00 1,560.0x

23
FECULA DE MAIZ SAEOR
VAINILLA rcO GMS.)

MAIZENA 200 SOARE 6.50 1,300.00

24 FLAN (136 GMS) D'GARY 147 CAJA 15.00 zflos.oo

25 'ánlot FLaR DE MAYI VERDE VALLE 560 KLOGRAMOS 42.00 ¡f3,s2o.oo

2{ FRIJOL NEGRO VERDE VALLE 800 KILOGRAMOS 38.44 1!so,no.oo

1

,A--=--7(--_--- 'L-¿-'--
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COMITÉ DELEG,ACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRE'\¡DAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
ABIMARCER, S,A. DE G.V.

ARTICULO 4 Y 134 DE LA CONSñTUCIOru
POLITICA DE TOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,
ARTICULO 27 INCISO C. 28 PARRAFO
PRIMERO, 52, ULTIMO PARRAFO 54
FRACCIONES II, II BIS Y VI DE LA LEY DE
ADQUISICIONES P¡RA EL DISTRITO
FEAERAL, ARTICULO 39 FRACCION LVI DE
LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PUELICA OEL D/SIRIIO FEDERAL, 128
FRACCIAN Iil DEL REGLAMENTA NTERIAR
AE LA ADMINISTMCIAN PUBLICA DEL
D/STR/TO FEDERAL Y ARTICULO 150
FRACCTAN XV AE ¿AS COruD/C/OruES
GEAIERAIES DE TMBAJO, Ag CAMO EL
NUMERAL 4,8.1 FRACCION II DE LA
CIRCULAR UNO BIS 2015, NARMATIVIDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE
RECURSOS PARA LAS DELEQAC1ANES DÉ
LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
OISTR/TO FEDERAL.

CERRADO

ANEXO UNO

DICIEMBRE

ALIMENTOS PARA CE'VO'S NO PERECEDSROS

PERSONA MORALTIPO DE PROVEEDOR:

AEIMARCER, S.A. DE C.V,

DOCUMENTO PROBATORIO:

OIROS INTERMEDIARIOS D5 COMERCIA AL PAR MAYOR

DOMICILIO FISCAL: NARTE 60-4 Na. 5405.3, CAL. TABLAS DE SAATAGUST|N, C.P.
0786A, DEL. GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F.

TELÉFON0(S):

ABI 12A507 EGg

oFtctNA 5914 9275

a b i m a rce r7 27 @ h otm a i L co mCORREO ELECTRONIGO:

REPRESENTANTE LEGAL:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9 de
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EL tNTEREsnoo poonÁ DlRtctRsE AL rNslruro DE AccEso A LA lNFoRuRclÓru pÚeLlcR

DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE Rec¡elRA RsesoRiR soBRE Los DERECHOS QUE TUTEI-A LA

LEy HpRóiecóén DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o Rt tetÉroruo:
5636-4636; conneO 

-elEcrnóNrco' 
datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pAclt'lR

www.infodf.orq.mx.

ucÉstuA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

CUMPLIMIENTo Y e¡ecucIÓru DE LAS oBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,

AMBAS pARTES sE soMETEN A LA JuRtsDrcctóx oe Los TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtSTRtTo FEDERAL, RENUNcIANDo A cUALQUIER FUERO QUE PoR nnzÓ¡¡ DE SU DoMlclllo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsTRtTO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (31) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

/l.EL PROVEEDOF.

REPRESENTANTE LEGAL

JUAN
DIRECTOR

Y SERVIC

DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

Página 8 de 14
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓru NNTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINTTIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGAC¡ÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE

'LA DELEGAC¡ÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓ¡I XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRTTO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN

CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNONruOS JURISDICCIONALES U

Óncnruos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE

CoADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OC OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER D¡FUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO
DIRECToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER L

ECHOS DE ACCESO, RECT|FICAC|óN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA
OCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL.

^Evvv^v|vtIurLvv|r9L|l.||Y|lLll|vL9LLvU|v'1vTOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIVNRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,

CoRRESPoNDIENTE A LA oFICINA DE INFORMACIÓN PÚELICA DE ESTE ÓNCN¡¡O POLíTICO
ADMINISTRAT|VO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL'; 5276-

1 4
t5

6827.
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EN EL CASO DE pRESTACIóN DE SERVICIOS DE ACUERDO A l-A FECHA Y HORA DE

FnesinciOx DEL MtsMo, sE ApLIcARA DrcHA pENA stN ESTABLEcER u¡¿n PRoRROGA AL

MISMO, SALVO QUE EL ANCN SOLIC-ITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVIiIoS EN ESTE cASo No ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASoS SE LE COMUNICAnÁ nU PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpECTTVO DE DTCHA GAMNTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LlMlTE, S, sE IGUALA O

iUPERA LA APLI,A}IÓN DEL P,.R9ENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA
óeteaaqoN", poDRÁ REscr tDrR EL coNTRAro srru N¡INGUNA RESPO^/S.ABIL,DAD' MISMA

lru-iciéi óue sE LE TNFIRMARÁ AL pRovEEDoR poR EscRITo AL S¡GUIENTE DtA DE su
RESCTSTó,V.

DÉctMA cuARrA.- EL (LAS) Áneatst souctnvretst sERA(N) LA(S) IEq'-o]!SABLE(S) DE

sUPERV|sARYVER|F|cnnr.n@YnvnuceDELA(S,)ENTREGA(s)DEL9q
BtENEs y/o sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLIGÁNDosE A FIRMAR DE

coNFoRMTDAD r-As REMrsroNEs y DocuMENTos coRRESpoNDTENTEs A LA PREsrAclóN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERV¡CIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIM¡ENTO EN I.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE ¡NSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGUI.ARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOS", 
'DE 

I-AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRoDUcToSDEMALAcAL|DADoNoAPEGADoSALoESTALEc|DoENELA@'DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
oEleétcóñ; pAnn DARLo poR REScTNDTDo y APLIcAR LAS PENAS QUE PoR

INCUMPL¡MIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA sExTA.- LAs PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE ..EL

pRovEEDoR' HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE l-As cAUsAS DE REScls¡ÓN QUE sE

cONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

OpERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:
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PRESENTE

t;
n{v\

D!rtcacrótr
fuvm

Oa¡EGÓN

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON I.A ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC¡OS

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DET

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXODOS I

2. DE CONFORMTDAD CON LA CI-AIJSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO

cON t-,c CANT|DAD ESTABLEC|DA, CAL¡DAD, CARACTER|STICAS Y ESPECIFICACIONES

CONSTcNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O uAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL

CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'
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OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y PoR CUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDIoADo Y DE coNFoRMIDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANT¡A DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO 'GARANT¡A DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASí MISMO A CRITERIO DE ..LA DELEGAGIÓN,' SE EXIMIRÁ A ,.EL PRoVEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE 0

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETICIÓN PON ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMAT¡VIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 6I PENÚLTIMO PÁRRAFO DE I..A LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉGIMA SEGUNDA.. "EL PRoVEEDoR" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURTDAD SOCIAL.

DÉGIMA TERGERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B¡ENES, EL
tMpoRTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DíA D
RETRASO (HASTA LLEGAR A 1s DíAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE 4\
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA OI-I,E \'

ONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXcESo A "EL PRoVEEDOR": ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES.

CUARTA..'EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PI.AZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

I,AS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

cARAcTERísIcnS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uITI¡¡o cASo "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN t-A FECHA Y LUGAR QUE 'LA DELEGACIÓN' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACEN DE ..LA DELEGACIÓN', SE PODMN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR .LA DELEGI\CIÓN", DEB,DAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

COSTO DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR'EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
ien¡n nepursies poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALcuNo PARA "LA DELEGAcIóN".

"LA DELEGACTóN,,, PODRA RESCIND|R EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERíSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABOMTORIO, EN LA

ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTMS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PODER DE "LA DELEGACIÓN'': EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSICRS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE
RESCIS¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENGIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO. i i

sÉpnuA.- AMBAS eARTES coNVTENEN EN euE 'EL pRovEEDoR" sERA EL tlldcd\
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERT¡FICADOS DE V
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTEIÉCTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

IDAD POR SU USO A'LA DELEGACIÓN'.
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGI\CIóN', LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CNNTIOND Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE'LA DELEGACIÓN', "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE IAS
MODIF|CAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VETNTTCINCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIENDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGAGIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO'MONTO ADJUD¡CADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORESA LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SÉ ELNEORANAN OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S"\T NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LACftIDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CODIGO PASTAL O6OOO

R.F.C, GDF.9712A5.4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO

SOLICITUD DE SERVICIO EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
ENTREGAR A LA Dffi vrnrEn¡rues coprA DE LA(s) REMtstóN(Es) Y

s) coN sELLo oRlctNAL o FTRMA DEL ALMACÉru Ce¡rennl Y/O ÁREA SOLICITANTE
RA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

Delegación Ákaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
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CDMX

PREINVERSION

Contrato de Adquis¡ción y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-0,I / OI 4

F

TROL DE APOYO LOGISTICO.

Página 3

t/r
f:'\



D¡L¡GA<Ió¡
alvño
OeEcó¡

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.

ABIMARCER, S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Adm¡nistración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSoc¡al
CPIfX

PREINVERSION

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-01 / OI 4

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

ELAPARTADo.FUNDAMENToLEGAL"DELW,DELPRESENTEcoNTRATo.

t.6.- EL pRESENTE coNTMTo sE FUNDAMENTA EN EL ARTícuLo 28 DE lá LEY DE

ADeutstcloNEs pARn EL DlsrRtro FEDERAL, cuENTA coN LA AUToRlzAclÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATO PARA LA ñCOUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁNEN

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS I..AS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

E DEL PRESENTE CONTRATO.

t.7.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo
DoMtctLto EL UBtcADo EN cALLE to, slN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA cANARlo'
coLoN¡A tólr-eCÁ,'óéuco pósr¡r-'ottso, DELEGÁcIóN ÁLVARo oBREGóH, eN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

tI.. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

tr.1.- euE ES uNA R/\zóN soctALRAzóN soclALPERsoNA FislcA o MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA

Lléisunáéru DE Los ESrADos uNrDos MEXlcANos Y cuYos DAros DE

tDENTtFtcAclóN-,ilscnLEs, DE AcruActóN Y REPRESENTAcIÓN sE MUESTRAN EN EL

ApARTADo,,cEñERALES DEL pRovEEDoR" DEL ANEXo uNo DE ESTE coNTRATo.

L.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

I-ABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASi coMO LoS GÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

pERSoNA ALGUNA eUE LABoRE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlcA DEL DISTRITO

FEDERAL.

It.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO'

cARGo o coMIsIÓN EN EL SERVIcIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALETA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LoS ARTícULos 8 FRAGCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

REspoNSABtLtDADEs ADMtNtsrRATtvAs DE Los sERVIDORES PÚBLlcos Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON I.A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAIáCIONES,

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASí COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTícuLo 51 úLTlMo PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
il.5.-

PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLI

EN DEB¡DA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

u.6.- ouE pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

,/--*7( \-"
\----l
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coNTRATo DE ADQUlslclÓN Y PRESTACIÓN DE sERvtcrps, euE CELEBRAN poR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS'DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO,SE LE DENoMINARÁ "LA DELEGACIÓN''.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO D¡Az, DIREGToR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA ABIMARCER S.A. DE c.V. REPRESENTADA EN ESTE AcTo
POR PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLÁusuLAs:

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

COMTTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS.
ABIMARCER, S.A. DE C.V.

t.-

t.l.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNCIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1, '12 FRACCTÓN ilt, 87 PÁRRAFO PR|MERO yTERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; I,2 PÁRRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
púBLrcA DEL DtsrRrro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRtMERo y sEGUNDo, 2, 3 FRAcctóN
111,120,121,122 ÚITITT¡O PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. OUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA 01 DE
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122. ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
20I5, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
ÉpocA, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN ÁIvnRo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIREcToR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA. INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA,
DEMÁS ACTOS JURíDICoS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE GUALQUIE
OTRA íruOOIE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS
REGULADOS EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADM I N I STRATIVAS APL¡CABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

1.2.-

1.3.-
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